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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
RADICADO N° 2020-00117-00 
  

 

Se incorpora al expediente la citación para notificación personal enviada el 

23 de octubre de 2020 al demandado Luis Carlos Zapata, a la dirección física 

reportada, la cual arrojó resultado positivo, evidenciando el Despacho que, la 

misma no fue diligenciada en debida forma, toda vez que no indicó la fecha 

de la providencia que debe ser notificada, no ajustándose a lo consagrado en 

el numeral 3° del artículo 291 del Código General del Proceso. 
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De otro lado, se le recuerda al estudiante de derecho que representa los 

intereses de la parte demandante que, una vez la citación para notificación 

personal se encuentre diligenciada en debida forma y ésta sea recibida por el 

demandado, debe continuarse con el envío de la notificación por aviso, tal y 

como lo dispone el artículo 292 del Código General del Proceso. 
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Por lo expuesto, no le asiste razón a la parte actora al solicitar que se dicte 

sentencia, puesto que no se encuentra la Litis en la etapa procesal para ello. 

 
LiG 
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